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FÍJASE como fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de
que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A. el día  DOCE (12) de
MAYO de DOS MIL QUINCE (2015) a partir de las DOS Y
TREINTA (3:40) de la TARDE, a realizarse en la SALA DE
AUDIENCIAS NÚMERO NUEVE (9), ubicada en el piso SIETE
(07) de éste edificio.

0403311001 AUTO FIJA FECHA
001682014 323/04/2015

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES - UGPP

ONCE CALDAS S.A.NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37

ÚNICO. CORREGIR conforme a lo previsto en el inciso tercero
del artículo 286 del Código de General del Proceso, el ordinal
primero del auto interlocutorio proferido el día 15 de abril de
2015, que determinó el rechazo de la demanda por caducidad,
en el sentido de modificar el nombre de la sociedad libelista,
que se plasmó: MAHE NEUTRAL SHIPPING S.A., por lo
siguiente:
PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por el BANCO
DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderada judicial, por
caducidad de la acción.

0403311001 AUTO QUE CORRIJE
000692015 123/04/2015

UGPPBANCO DE BOGOTANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

37
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE
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